ACTA SESION EXTRAORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 15 DE JUNIO DE 2009


En  Lekunberri, siendo las 14:00 horas del día 15 de Junio de 2009, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, 

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


D. Javier Aldareguia Erro.







Dña. Natalia Azcona





D. Salbador Apezetxea





D. Juan Mª Irastorza

Secretario 

:
Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia por motivos personales los Concejales, Dña. Silvia Otermin Elizalde; D. Patxi Centeno; D. Félix Olaetxea  y D. Iñaki Albeniz.

 
Siendo las 14:05 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 


Antes del inicio de la sesión por el Concejal D. Juan Mª Irastorza se solicita la suspensión del pleno por entender que los asuntos incluidos en el orden del día no tienen ninguna urgencia como para convocar un pleno extraordinario, que además el pleno no ha sido convocada con la antelación legalmente establecida, pues su celebración les fue comunicada el pasado viernes y tampoco se les ha facilitado la documentación relativa a los asuntos incluidos en el orden del día, entendiendo por ello que son motivos suficientes para la no celebración del pleno.


Por la alcaldía se contesta señalando que no esta en absoluto de acuerdo con dichas afirmaciones, que se ha convocado con la antelación legalmente establecida y que las dos cuestiones incluidas en el orden del día, son cuestiones que entiende tienen urgencia en ser resueltas, y concretamente con respecto al punto primero, las posturas de los grupos son muy claras, y no se resuelven por dilatarse en el tiempo. Que el informe de contestación a las alegaciones redactado por los técnicos, se envío el viernes junto con la convocatoria y que es eso únicamente lo que se somete a votación, sin que se discutan otras cuestiones relativas al Plan Municipal y con respecto al segundo de los puntos entiende que la urgencia viene dada por la necesidad de presentar cuanto antes toda la documentación en el Gobierno de Navarra para la puesta en marcha cuanto antes de dicho centro, sobre todo al objeto de que sea abonada la subvención pendiente de pago en relación con dichas obras, y lo único cuya aprobación se propone es elevar a definitiva la propuesta de la mesa de contratación del concurso.

Por el Concejal D. Juan Mª Irastorza, se pregunta a la secretaria acerca de que dice la ley al respecto del plazo con el que se tiene que convocar las sesiones,  contestándose por el Secretario, que conforme a lo establecido en la Ley Foral de Administración Local, las sesiones plenarias, deben ser convocadas con al menos dos días hábiles de antelación, salvo las extraordinarias que lo sean con carácter urgente, en cuyo caso la convocatoria ha de ser ratificada por el pleno por mayoría simple, por lo que en ese caso habría que votar la urgencia de la sesión.

Hecha la aclaración, por el Sr. Irastorza se añade que en cualquier caso solamente esta pidiendo que se retrase el pleno 2 o 3 días para poder estudiar la documentación de los puntos del orden del día.

Sometida a votación la urgencia de la sesión, esta es aprobada por cuatro votos a favor y el voto en contra del Concejal D. Juan Mª Irastorza.

PRIMERO.- Contestación alegaciones presentadas por D. Juan Mª Irastorza y D. Félix Olaetxea ante el Servicio de Calidad Ambiental del Gobierno de Navarra en relación al expediente de revisión del Plan Municipal de Lekunberri.


Por la alcaldía se da lectura al contenido del informe redactado por los técnicos en relación a la alegación presentadas por D. Juan Mª Irastorza y D. Félix Olaetxea ante el Servicio de Calidad Ambiental del Gobierno de Navarra en relación al expediente de revisión del Plan Municipal de Lekunberri, informe cuya copia debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión. 


Por la alcaldía se propone al pleno de la corporación la aprobación del informe reseñado y su remisión al Gobierno de Navarra.


El Concejal D. Juan Mª Irastorza, manifiesta su duda al respecto de que un arquitecto sea una persona competente para poder emitir ese informe, y señala que le gustaría que se pidiese a un ingeniero un informe a cerca de si un arquitecto es o no competente para la emisión de ese informe. 

Igualmente señala que hay puntos de su escrito de alegaciones que no han sido analizados o respondidos. Así mismo señala que es curioso que se este exigiendo que cuando se presentan en el Ayuntamiento mociones o cuestiones similares se exige que estas este firmadas para poder ser tratadas y cuando  menos la copia del informe que se le ha dado a el, si bien figura el nombre del técnico, dicho informe este sin firmar. 


Con independencia de ello dice que va a votar en contra fundamentalmente por tres motivos: por que considera que los asuntos incluidos en el orden del día no justifican la urgencia de la sesión; por que no se le ha facilitado la documentación relativa a los puntos a tratar, y por que se mantienen en el contenido de las alegaciones efectuadas en su momento  

Sometida la propuesta de alcaldía a votación, esta es aprobada por cuatro votos a favor y el voto en contra del Sr. Irastorza, por lo que se acuerda:

Primero.- Aprobar el informe técnico redactado por EIN SL Y D. Angel Ibáñez Ceba, en relación a las alegaciones presentadas ante el Servicio de Calidad Ambiental del Departamento de Desarrollo Local y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra por D. Juan María Irastorza Garaño y D. Felix Olaetxea Arraiago, informe cuya copia debidamente compulsada se une al expediente de la sesión.

Segundo.- Remitir el presente acuerdo al Servicio de Calidad Ambiental del Departamento de Desarrollo Local y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra, a los efectos oportunos.
PUNTO SEGUNDO.- Adjudicación Gestión Centro de Día.


Por la alcaldía y a la vista de la propuesta efectuada por la mesa de contratación del concurso celebrado al efecto, se propone al pleno la adjudicación de dicha gestión a la mercantil “EULEN”.


Por el Concejal D. Juan Mª Irastorza, se indica que como ellos no han estado en la mesa de contratación, no saben muy bien como se ha desarrollado el concurso pero no entiende como al igual que a una de las empresas que se presento al concurso se le ha dejado fuera por no cumplir las bases de la convocatoria, no se ha dejado también fuera a Eulen, pues en uno de los informes elaborados se dice que no refleja si priorizaría la contratación de los trabajadores de la zona ni el requisito del euskera, y recuerda que uno de los requisitos exigidos por el pliego era precisamente ese.


Se contesta por la alcaldía, que ese informe ha sido redactado por la técnico de servicios sociales, y recuerda que efectivamente el pliego dice lo que dice y entiende que la empresa es consciente de ambas cosas.


Por cuatro votos a favor y una abstención, se acuerda:


Primero.- Adjudicar a la mercantil “EULEN” la gestión del centro de día, por considerarse por la mesa de contratación la más ventajosa de entre las presentadas.


Segundo.- Notificar el presente acuerdo a los interesados a los efectos oportunos.

 Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 14 horas, y 40 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº al DNº ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

